
Resolución Rectoral N" 0185-2026-UNAP
lqu¡tos, 16 de febrero de 2026

VISTO:

El Ofic¡o N" 120-VRINV-UNAP-2026, presentado el 12 de febrero de 2026, por el vicerrector de
¡nvest¡gación, mediante el cual solicita el reconocim¡ento a un grupo de docentes contratados de la

Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), año 2026, por la labor de invest¡gación que vienen
desarrollando;

CONSIDERANDO:

Que, mediante ofic¡o de v¡sto, don Roger Ru¡z Paredes, vicerrector de ¡nvest¡gac¡ón, sol¡c¡ta al rector el

reconoc¡m¡ento a un grupo de profesionales por la labor de invest¡gac¡ón que vienen desarrollando como
docentes contratados de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), qu¡enes se encuentran
reg¡strados y cal¡f¡cados en el Registro Nacional Científico, Tecnológico y de lnnovac¡ón Tecnológica
(Renacyt) del Conse.¡o Nacional de c¡enc¡a, Tecnología, e lnnovación Tecnológ¡ca (concytec), organ¡smo

rector en Perú que adm¡nistra, reglamenta y calif¡ca a los ¡nvest¡gadores a través de este reg¡stro, en el año
2026;

Que, el Renacw, como registro de invest¡gadores a nivel nacional del Perú, t¡ene como f¡nalidad ident¡ficar,
clas¡ficar y actual¡zar el padrón de profesionales, tecnólogos e innovadores que se ded¡can a la investigación

c¡entífica y tecnológ¡ca;

Que, el Vicerrectorado de lnvestigac¡ón, como órgano de más alto n¡vel en la UNAP, en el ámbito de la

investigación, es responsable de elaborar las polít¡cas de ¡nvest¡gación; asimismo, planificar, coordinar y

organizar los proyectos, activ¡dades y trabajos de ¡nvestigación que se desarrollan a través de las diversas

n¡dades de ¡nvest¡gación y centros de exper¡mentac¡ón de la Universidad, con los mater¡ales, equ¡pos e
fraestructura de la Un¡vers¡dad; organ¡zar la d¡fus¡ón del conocimiento y promover la aplicación de los

ultados de las ¡nvestigaciones, así como la lransferencia tecnológica y el uso de las fuentes de

f¡nanciam¡ento de ¡nvestigac¡ón, integrando fundamentalmente a la Univers¡dad, la empresa y las ent¡dades

del Estado;

e, con el resultado del trabajo que r--i:..:;. ir: docentes contratados en mater¡a de investigaciór:u

n¡versitaria, se ha logrado colocar en el Rank¡ng de Un¡vers¡dades Públicas 2021-2022, parte del lV lnforme

Bienal, en el puesto número 13 del ranking general a la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), contribuyendo de esta manera en el desarrollo de la investigac¡ón y en el progreso académico

relac¡onados a las condiciones básicas de cal¡dad referentes a estudiantes y enseñanza, en el análisis en el

ámbito de la ¡nvest¡gac¡ón, destacan los s¡guientes ind¡cadores:

/ Docente invest¡gador
/ Publ¡cac¡ones en revistas ¡nd¡zadas
/ Desarrollo de la propiedad intelectual de las un¡vers¡dades

Que, el artículo 48 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N'30220 establece que, "La ¡nvestigac¡ón constituye una función
esenc¡al y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, respondiendo a través de la producc¡ón de

conocim¡ento y desarrollo de tecnologías a las neces¡dades de la sociedad, con espec¡al énfas¡s en la

realidad nac¡onal. Los docentes, estud¡antes y graduados part¡c¡pan en Ia act¡v¡dad ¡nvestigadora en su

propia inst¡tuc¡ón o en redes de invest¡gac¡ón nacional o ¡nternac¡onal, creadas por las instituciones

un¡vers¡tarias públicas o pr¡vadas"; cuya descripción también están establec¡das en el Estatuto de la

Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) en los artículos 66 y 67; además el artículo 67

ad¡c¡onalmente señala que pueden excepcionalmente participar como colaboradores personas que tengan

conocim¡entos ancestrales, orig¡narios u otros espec¡alistas no académ¡cos;
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Que, del lV lnforme B¡enal publ¡cado sobre la real¡dad universitaria en el Peú 1202f-2022!,, se desprende de
su Cap¡tulo V, sobre la lnvestigac¡ón Univers¡tar¡a, el anál¡s¡s realizado sumado al proceso de enseñanza
aprendizaje, la invest¡gación un¡versitaria cumple una función esenc¡al para el desarrollo ¡nstitucional, ese

análisis comprende a la cantidad de docentes invest¡gadores en las áreas del conoc¡m¡ento relac¡onadas a la

actividad del docente investigador orientada a la generac¡ón de nuevo conocim¡ento, ¡nformac¡ón y análisis
que contribuyan al avance tecnológ¡co de una soc¡edad a través de las ciencias y al mejor entend¡miento de
la cond¡ción humana a través de las c¡encias sociales y las human¡dades (Altbach & Salmi, 2011; Mansfield,
1991), en esa línea el artículo 5 del Reglamento de calificación, clasificación y reg¡stro de los ¡nvestigadores
del S¡stema Nacional de Cienc¡a, Te€nología e lnnovación Tecnológ¡ca - Reglamento Renacyt, define a un
investigador como: Persona natural que con su quehacer contribuye a lograr nuevos conoc¡m¡entos
c¡entíficos en sus dist¡ntos n¡veles de concepción, asícomo aquél ded¡cado al mejoram¡€nto y generac¡ón de
tecnologías y procesos. Realiza ¡nvestigación científica, humanística, social o act¡v¡dades de desarrollo
tecnológ¡cüi En €s.i --...;--, ru: doai,ites uni,.is¡tar¡os cumplen un rol f";rdamc,,... --,,i.,juyeñdo a la

c¡enc¡a y al conocimiento para producir avances en la disc¡plina de su especialidad a través de la

¡nvest¡gac¡ón. Para d¡cho fin, la cal¡dad de un docente ¡nvest¡gador es fundamental la cual se puede medir,
erltre otros ¡nd¡cadores, por su formación de posgrado y el nivel de las un¡versidades en las que realizan
dichos estudios (Altbach & Salm¡,2011); en cuanto al indicador publicac¡ones en rev¡stas ind¡zadas, ello
constituye un aspecto de v¡tal ¡mportanc¡a la cantidad de publicaciones de las un¡vers¡dades en revistas de
acceso abierto o ind¡zadas en la base de datos según el tipo de gest¡ón de la univers¡dad; y, por último
respecto al desarrollo de la propiedad intelectual de las un¡vers¡dades, anal¡za el desempeño de las

un¡versidades en cuanto a su capac¡dad de innovación med¡ante las patentes, generadas como producto de
la ¡nvest¡gación c¡entífica; además, el lnforme presenta el Rank¡ng Un¡vers¡tar¡o, ubicando en el puesto
N" 13 a la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, dentro del Ranking de Universidades Públicas
202L-2022;

e, en la actualidad la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), a través de sus docentes,
tudiantes y graduados, vie,,;6er,er;r rdo notab¡emente la producc¡ón c¡entíf¡ca en sus d¡f€rE;ñ.. ;t E;S del

conocimiento c¡entíf¡co e innovac¡ón tecnológica, la m¡sma que es evaluada y monitoreada por el
Vicerrectorado de lnvest¡gac¡ón en el marco de la normativa del Consejo Nac¡onal de Cienc¡a, fecnología e
lnnovac¡ón Tecnológ¡ca (Concytec)y de su competenc¡a;

Que, el numeral 80.3 de la Ley N'30220, Ley Un¡vers¡tar¡a, señala que el docente contratado es el que
presta serv¡c¡os a plazo determ¡nado en los n¡veles y cond¡c¡ones que fija el respectivo contratado, en
concordanc¡a con el artículo 219 del Estatuto, su ¡ngreso es por concurso público nacional;

Que, en ese sent¡do, el vicerrector de ¡nvestigación, como ente de apoyo al rector en la gestión en las áreas
de su competenc¡a, sol¡cita al rector el reconoc¡m¡ento a un grupo de docentes contratados, qu¡enes se

encuentran reg¡strados y calificados en el Registro Nac¡onal Científico, Tecnológ¡co y de lnnovación
Tecnológica (Renacyt), año 2026, ¡ncent¡vándoles de esta manera a segu¡r generando conocimiento
c¡entífico para su desarrollo personal y profesional;

Que, por las considerac¡ones expuestas, el rector en uso de sus atribuciones para d¡rigir la act¡v¡dad
académica de la Univers¡dad y su gestión admin¡strativa económ¡ca y financ¡era, estima procedente el
reconocim¡ento a los docentes contratados de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), por
encontrarse reg¡strados y calificados en el Reg¡stro Nacional C¡entífico, Tecnológico y de lnnovación
Tecnológ¡ca (Renacyt), año 2026; v,

l. :..r:..1.,- .:' '.,.:.:: -, .,,1,, i..,r', 'r, \J"'a'lc 1 -... ,,:"tt -i , : ,. -r-..: , 'r i.r t'ltAP,
aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024 AU UNAP y sus modificator¡as;
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Que, el grupo de docentes contratados se encuentran registrados y cal¡ficados en el Registro Nac¡onal
Científico, Tecnológico y de lnnovación Tecnológ¡ca (Renacyt), a quienes se les invoca a seguir generando

conocim¡ento e ¡nnovación a través de una ¡nvestigación rigurosa en el ámb¡to de su competencia según los

nuevos cr¡terios de desempeño científico, para su desarrollo personaly profes¡onal;
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D¡st.: R,VRAC,VRtNV,FA,FCB,fCF,FE,fTA,DGA,DGT,DRAA,OPP,URRBH,OAJ,OCT,OCT,teg.,(10),lnt.(10),SG, Archivo(2)
jevd.
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SE RESUEI-VE:

ARTícUto ÚNlco.- Reconocer a un grupo de docentes contratados de la Univers¡dad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), por encontrarse reg¡strados y calificados en el Reg¡stro Nacional Científico,
Tecnológico y de lnnovac¡ón TecnolóB¡ca (Renacytl, año 2026, por la labor de ¡nvest¡gación científ¡ca que
vienen real¡zando, ya que con su contribuc¡ón en investi8ación han logrado colocar a la lnst¡tuc¡ón en una
buena ubicación en el Ranking de Un¡versidades Públicas, de acuerdo al siguiente detalle:

Registrese, comuníquese y archívese

RodilTell noza

Kadhir Benza Tuesta

SECRETARIO GENERAL

Código
Renacyt

Nombres y apellidos Facultad Nivel

P0130325 42855767 German AuBusto Murr¡eta Morey Ciencias Biológicas I

2 P0177 t25 47040981 D¡ego Antonio Leonardo Cabrejos lndustrias Alimentarias t

3 P0036107 7240127 4 Wagner Valent¡no Shap¡ama López cienc¡as B¡ológ¡cas

4 P0010548 41096146 Carlos Alfredo Vegas Pérez lndustr¡as Alimentarias

5 P0001858 414902s0 Roberson Ramírez Saavedra Ciencias Biológicas

6 P0762673 47t92207 Greisi Elena Cur¡co Huanc¡ Enfermería

7 P0021568 47079594
Hicler Napoleón Rodríguez
Mashacur¡

Ciencias Biológicas

8 P0096842 46857399 Alexander Javier lman Torres lndustr¡as Alimentarias v

9 P0043220 45936535
Angelo Franc¡sco Samanamud
Cuno

Agronomía

10 P0054924 70745193 Arturo Tomas Macedo Ramirez Cienc¡as Forestales
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